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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas.
Los demás: trimestie 15 semestre 30 » 00 •
Extranjero: * j2‘60 - 45 • 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se soli
citarán en la Administración de los Establecimientos de 
1‘eneflcencia, sita en el Hospital Provincial, Bamón y 
Caja!, núm. 66; donde deberá dirigirse toda la corres
pondencia administrativa referente al Uo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Administrador.

Los números que se reclamen después de transcu- 
'tridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
^irán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos j-or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose^ según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

'tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

1** leyes obligan en la Península, lelas adyac, itua, Canarias y te- 
jtitozloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
, IQ promulgación, ei en ellas no ae dispusiese otra oosa. (Código 

«vil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que ae publican oticialmonlo en ella, y desdo cuatro 
■«i después para los demás pueblos da la misiua provincia. (Ley do 3 
’• BOYiembre de 1887).

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, *mjo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos números de ¡ele Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g. 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Altcz, 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y dema 
Personas de la Augusta Real Familia, continúa 
•in novedad en su importante salud.

(Gaceta II septiembre 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION

Señor: Por Real decreto <lel Ministerio de 
!Tabajo, Comercio e Industria se dispuso en 6 de 
Obrero de I926 la celebración anual de la Fiesta 
iJ0' Libro Español el 7 de octubre, imaginada 
*echa del natalicio del inmortal Cervantes.

Al fijar tal fecha se dió por seguro lo (pie no 
más que posible, puesto que lo único documen

tado es e! bautismo del Príncipe de los Ingenios 
9 de octubre dg I547. Xo era costumbre en- 

^nces en Castilla que mediasen días entre el na- 
y el bautismo, y de haber habido cir- 

CUtistancias que ocasionaran demora en el caso 
(le Cervantes, quizá habría que suponerle nacido 
d 2l) de septiembre, festividad de San Miguel, lo 
Cllal niotivaría el nopíbre que hubo- de dársele, 

precedentes familiares no indican.

Si a esta incertidumbre se suma que en la pri
mera quincena de octubre se celebran también la 
apertura del curso el día 1.” y la Fiesta de la Raza 
el día I2. y q^e apenas reanudada la vida acadé
mica no se logra la debida solemnidad en los 
actos que se realizan, ni aun con lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes el 30 de septiembre de I929, para 
que las seis Reales Academias de Madrid se re
únan en una sola sesión, parece conveniente tras
ladar la Fiesta del Libro Español a fecha segura 
y memorable y en época del año, y singularmen
te del curso académico, apropiadamente para ce
lebrar actos solemnes; las condiciones requeridas 
se dan en el dia 23 de abril, universario d|e la 
muerte de Cervantes.

La fecha se conmemora hasta hoy tan sólo por 
la Real Academia Española con unas exequias fú
nebres en la iglesia del convento de las Trini 
tarias, de Madrid, donde fue enterrado el más 
grande de los escritores de lengua castellana. AI 
celebrarse en la tarde de ese dia la sesiíAn de 
las seis Reales Academias reunidas y los actos 
similares dispuesto por el citado Real' decreto en 
las Universidades, Institutos, Escuelas especiales, 
incluso las militares y de la Armada, cuarteles, 
Escuelas nacionales, Colegios particulares, l^eni- 
tenciarías, Estabecimientos de Beneficencia, et
cétera. etcétera., se contribuirá a la mayor difu
sión del libro español y a mantener vivo el re
cuerdo del autor del ■■Quijote”.

Por todo lo expuesto, el Presidente que suscri- 
1 be tiene el honor de someter a la aprobación de 

V. M. el adjunto proyecto de Decreto.
San Sebastián, 7 de septiembre I930.—Señor:

1 A L. R/ P. de V. M.. Dámaso Berenguer Fuste,
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REAL DECRETO

Núm. 2.047.

" A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y dé acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La 'fiesta anual dedicada al 

libro español, establecida por Real decreto de 6 
de febrero de I926. se celebrará anualmente el 
día 23 de abril, fecha cierta de aniversario de la 
muerte de Miguel de Cervantes Saavedra.

En el año ctual se celebrará todavía como en 
años anteriores, -el dia 7 de octubre; pero las 
Academias. Universidades, Escuelasí y Centros de 
enseñanza podrán acordai él aplazamiento de los 
actos académicos para el próximo dia 23 dé abril 
de I93I.

Dado en San Sebastián a siete de septiembre 
de mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Dámaso Beren-
guer Fusté.

(‘•Gaceta” 9 septiembre I930).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REALES ORDENES

Nú u l  347.
limo. Sr.' El Real decreto «k- la Presidencia del. 

Consejo de Ministras, núm. 1.556. de 18 de junio 
último, por el que se establecen las lasas mínima 
y máxima de trigos, preceptúa, cu su artículo 4.v, 
(jue las operaciones de compnaventa, del cereal, que 
se realicen no ajustadas a los precios señalados, sc- 
.án castigadas por los Gobernadores civiles, impo
niéndose. tanto al comprador como al vendedor, una 
Sanción e(|uivalente a las cantidades abonadas de 
menos cuando se infrinja la tasa mínima, la (pie seiá 
pagada ipor mitad por cada uno de aquéllos, mas 
las multas correspondientes a ambos. ,

Hia venido, reiteradamente, siendo criterio de este 
Ministerio, al aplicar las sanciones ])or infracciones 
de las disposiciones de Abasos, el <|ue en las faltas 
castigadas resultase probada la malicia o voluntarie
dad del reponsable; es decir, que aquellas faltas 
se hubiesen llevado a cabo con la intención determi
nada de incumplir los preceptos legales establecidos, 
en beneficio propio del infractor y, consiguientemente, 
con notorio perjuicio de los intereses generales, unas 
veces, y otras, de los productores, comerciantes y 
consumidores. ,

AÍ estudiarse por éste Ministerio aisladamente cada 
caso, se viene observando que, en Imuchias ocasiones, 
1os agricultores, acuciados por agobiadoras y peren
torias necesidades, especialmente en los momentos 
de la recolección, se ven obligados, para atenderlas, 
a rdalizar ofertas de trigo, circunstancia que. apro
vechada por algunos compradores, mutiva. la acepta
ción. por éstos, de aquellos ofrecimientos; pero pa
gando la mercancía a menor precio dé la tasa mínima.

Asimismo, otras veces, por escasez de trigos o 
retraimiento en el mercadój los fabricantes pagan a 
precios por encima del señalado como máximo, ante 
la imj‘erii»sa necesidad cu (pre se encontraría de 
tener que parai sus fábricas, con evidente perjuicio 

5^ la industria y del consumidor,

En ambos casos, al dictarse las procedentes reso
luciones, es justo aplicar la sanción en la parte que ■ 
corresponde al que ha infringido la disposición legal 
con afán de lucro, dejando, por el contrario, sin 
efecto la responsabilidad que afecta al que realizó 1 
la compra o la venta del trigo obligado por las he- j 
cesidades que quedan indicadas.

Positivamente, este criterio, fundamentado en un - 
indiscuible espíritu dé justicia y equidad, no se opone ■ 
en modo alguno al que presi cíe la redacción del ar- 1 
tículo 4.° del expresado Real decreto, si bieit la - 
misma pudiera parecer algo confusa si se entendiera " 
que en todos los casos era preciso aplicar las san- ’ 
ciones a las dos partes interesadas; pero las Seccio- j 
nes provinciales de Economía, ateniéndose al pre- J 
cepto legal literalmente consignado, vienen impo- i 
niendo dichas sanciones al vendedor y al comprador. 3 
y aunque al elevar los recursos de alzaba a este Mi- 
nistérió los Gobernadores civiles hacen las opor- - 
tunas reservas sobre el caso, no se evitan los consi
guientes perjuicios para la parte sobre la que no 
recae ninguna responsabilidad, puesto que se ve obli
gada a depositar las cantidades importe de las refe- 
rklas sanciones.

Con el fin, por tanto, de resolver las consultas qué 
se reciben en este Departamento, referentes al asunto, 
y las peticiones elevadas para que se aclare la dis]X)SÍ- 
ción de que se trata,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se aclare el artículo 4? del Rea! decreto núme
ro 1.556, de 18 de junio último, en el sentido de que 
se aidiquen las sanciones en que incurran los con
traventores de las tasas de los trigos, en la forma li
teralmente expresada en el precepto legal antedicho: 
pudiendo, no obstante, cuando se estime que alguno, j 
de los interesados ha obrado impulsadlo por dificulta
des notorias o necesidades apremiantes, dejar de im- . 
ponerse la sanción señalada en el referidlo artículo 
4.°, en la parte correspondiente al vendedor, o sea 
la mitad del importe de la misma, cuando se trate cl
in fracción de la tasa mínima, o al comprador cuando 
se refiere a la máxima.

De Real orden lo comunico a V. I. para, su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mt¡- 
chos años. Mad'rid, 6 de se])tiembre de 1930.—Ro
dríguez de Viguri.
Señor Director general de Agricultura.

("Gaceta” 7 septiembre 1930.) -

Núm. 348.
limo. Sr.: Con objeto de facilitar la tramita- | 

ción y resolución de los expedientes relativos a 
los servicios a carro de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a'bi(en dis- | 
poner:

1 ." Que la Subsecretaría del Ministerio de Eco-; : 
hpmía Nacional despache y resuelva por delega-’.: 
ción del Ministerio todos los asuntos y expedien
tes que, siendo de la competencia de las respecti
vas Dependencias, fequierán para su resolución 
(k'iinitiva la firma del Ministro.

2 .0 Quedan exceptuados de la Delegación 
que se refiere el número anterior:

a) Los expedientes correspondientes a gasto* 
o asuntos cuya cuantía sa inestimable o superio'- I 
a 50,(t o o pesetas.

b) Aquellos cu) as Reales órdenes tuviera qt16 
autorizar el Ministro dirigidas a los Cuerpos Co- 
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legisladores, a los demás Ministros de la Corona, 
. al Consejo de Estado y a los Tribunales Supremos.

, c) Los recursos de alzada contra acuerdos de 
la Subsecretaría y Direcciones generales, que 
serán resueltos por el Ministro personalmente y 
previos los asesoramientos correspondientes.

d ) Los expedientes para cuya resoución, a 
tenor de las leyes y disposiciones vigentes, fuese 
necesaria la firma de S. M. y que requieran, por 

" tanto, la forma solemne del Real decreto.
c ) Los expedientes en los cuales hubiera in

formado el Consejo de Estado; aquellos en los 
que, ofreciendo dudas la aplicación de los pre- 

. ceptos legales, la resolución que hubiera de dic
tarse implique la declaración de una nueva regla 
jurídica o la interpretación nueva de los precep- 
tós legales aplicables con carácter general.

3 .0 La delegación acordada, en virtud de la 
presente Real orden, no .será obstáculo para que 
el Ministro pueda recabar en todo tiempo el 

| despacho de los expedientes que considere upor- 
luno resolver, aun cuando por su índole estu
vieran comprendidos entre los que son objeto.de 
la delegación.

4 ." ¡.os resoluciones dé la Subsecretaría, por 
virtud de la delegación conferida, se entenderán 
como definitivas en la vía gubernativa, pudiendo 

' lo.s interesados, en los casos que proceda, inter
poner contra las mismas en el recurso contencio- 
^adm ilustrativo.
s 5.0 La ejecución de lo.s acuerdos del Ministro, 

•Uin en los cxpe<lientes exceptuados de la delega
, ción, se efectuará por la Subsecretaría, firmando 

estos con la fórrttiila de “Real orden comunica
da'' las órdenes, traslados y conocimientos que 
procedan, con la.excepción ya consignada en el 
apartado b) de la presente Real orden.

6 ." En los nombramientos de personal del Mi- 
'ústerio, el Subsecretario firmará solamente, con 
E fórmula antedicha, los traslados de las órdenes 
(iue sean precisos.

7" Con arreglo al articulo 67 de la ley de Ad- 
"linistración y Contabilidad de la Hacienda pú- 

I Idica, queda delegada 'en la Subsecretaría la fa- 
• cultad de disponer los gastos propios de los ser

vicios correspondientes a este Departamento que 
Uo excedan de 50.000 pesetas.

B No obstante lo dispuesto en el párra'ío anterior, 
lo.s Directores generales podrán disponer de los 
gastos propios de los servicios correspondientes a 
su Dirección general, siempre que no excedan de 
*a cantidad de 5.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
nucnto y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 5 de septiembre de I930. 
Rodríguez de Viguri.
^cñor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta" 8 septiembre I930).

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Núm. 840.

Unió. Sr.: El articulo lo del Real decreto de 18 
(c junio último determina los Veterinarios que 

constituyen el Cuerpo de Veterinarios titulares y 
preceptúa que pertenecerán a él los que, según el 
apartado d) del referido artículo, ingresen en lo 
sucesivo en la forma que se determine. Pero hasta 
que tal forma de ingreso quede detrminada, re
sultarían imposibilitados de ocupar plazas de Ve
terinarios titulares, si éstas solamente fuesen 
concursadas por los actuales titulares, los Vete
rinarios que no se encuentren en la> condiciones 
que establecen los.apartado a), b) y c) del artícu
lo lo, con evidente y daño del servicio de Sani
dad veterinaria municipal.

Y habiéndose solicitado aclaración a los citados 
precepto^,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que, hasta tanto que el Estatuto veterinario 

determine la forma de ingreso en el Cuerpo de 
Veterinarios titulares que haya de adoptarse en 
lo sucesivo, puedan tomar parte en los concursos 
u opoisiciones para la provisión de vacantes de 
Veterinarios titulares, Inspectores municipales de 
Sanidad veterinaria, todos los veterinarios sin 
excepción, según venia ocurriendo hasta la publi
cación del mencionado Real decreto, considerán
dose desde luego los nombramiento en propiedad, 
conforme a lo.s preceptos estatutarios, durante 
este período de transición, como pertenecientes 
al Cuerpo de Veterinarios titulares.

De Real orden lo digo- a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 8 de sep
tiembre de I930.—Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 9 septiembre I930).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 613.

Eximo. Sr.: Dispuesto en el Real decreto de 31 
de agosto último, que en el Banco de España se cen 
tralicen las operaciones de cambio d'e divisas ex 
hanjeras, se hace preciso dictar normas para la im • 
plantación y funcionamiento de tan importante ser
vicio con arreglo a la autorización que el mismo Real 
decreto concede al Ministro de Hacienda, y a ese 
efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .” Lq s Gobernadores de los Bancos de España 

y E.xterior de España; dispondrán lo necesario para 
que désde el día 11 del corriente, comience la ac
tuación de una oficina que se denominará Centro 
Oficial de Contratación de Moneda, en la que, -poi 
la disposición del Real decreto invocado antes, 
quedarán centralizadás todas las operaciones en mo
neda extranjera.

2 ." En la fecha antes señalada comenzará a re- 
girda prohibición que el artículo 3.“ de dicho Real 
decreto impone para realizar operaciones en mo
neda con e¡ exíranjéfo, si no es por "mediación dei 
Centro Oficial de Contratación de Moneda. Por lo 
tanto, a partir del día 11 del corriente, los Bancos y 
banqueros deberán limitarse, para las operaciones en 
moneda, a realizarlas con su clientela propia o con- 
sus' Agencias y Sucursales establecidas en España, 
con exclusión completa de otro Banco o banquero, 
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ateniéndose en absoluto a las disposiciones dictadas 
en las Reales órdenes de este Ministerio, de 14 de 
julio y 16 y 22 de agosto últimos, y a las normas 
señaladas por el Centro Reguíad'or de Operaciones 
de Cambio.

3 .° Id Centro Oficial de Contratación' de Moneda 
actuará bajo la dirección conjunta de los Bancos 
oficiales antes nombrados, aportando ambos los ele
mentos de personal y organización que sea necesaria 
para el cumplimiento del cometido de aquélla, así 
como efectuarán por su cuenta y cargo, en unión 
del Tesoro y por terceras partes, la provisión de 
los fond'os que sean precisos a dicho efecto. La a])or- 
tación de la parte correspondiente al Tesoro se for
malizará en las cuentas del Estado, con imputación 
a un concepto de Operaciones del Pcsoro. sección 
de deudores, que se titulará “Aportación del Tesoro 
en la provisión de fondos para la centralización de 
las operaciones de cambio exterior (Real ord'cn de 
6 de septiembre de 1930)". Con aplicáción al mismo 
concepto se hará el reembolso al Tesoro, al cesar 
la centralización.

4? Todas las demandas y ofertas se dirigirán a 
dicho Centro Oficial de Contratación de Moneda, 
según la costumbre corriente en Banca, las que se 
tán atendidas, también, en la forma habitual en ésta, 
previas las garantías, en su caso, que se consideren 
oportunas atendidas las circunstancias del comitente 
en relación con la cuantía de las operaciones. Cada 
Banco o banquero dirigirá sus demandas y ofertas al 
Centro Oficial, dentro de las horas, corrientes de 
contratación, cuantas veces necesiten tener la con
trapartida de las operaciones realizadas con sus clien
tes, en vez de concertar compra o venta de los sal
dos que les pudieran resultar al final del día. La 
correspondencia postal, telegráfica y telefónica se 
dirigirá al Banco de España, Centro Oficial de Con
tratación de Moneida.

5.° La contabilidad de las operaciones se llevaia 
con absoluta independencia de la correspondiente a 
los Bancos directores de la Oficina. Las diferencias 
líquidas, en más o en menos, de la función centra- 
lizadora se distribuirán por partes iguales entre las 
tres entidades participarles, imputándose la corres- 
pondienle ál Estado al capítulo 5.°a  artícul'oi 6.°, 
<lel presupüésto de ingresos, ‘‘Recursos eventuales de 
todos los ramos”, si el resultado líquido de las ope
raciones efectuadas es favorable, y. caso de ser ad
verso, se aplicará a la Sección 10, capítulo 10, ar
tículo 2.°, del presupuesto de gastos, concepto “Di
ferencias de cambio, etc.”, el cual se considerará 
ampliado en lo necesario para que comprenda el 
crédito que requiere el pago de dicha atención. Les 
operaciones se realizarán sin margen de beneficio, 
procurando, únicamente, cubrir sus gastos. T^a li
quidación y formalización de los gastos y productos 
se harán, mensualmente, mediante la oportuna cuenta 
de las operaciones realizadas que el iCéntro Oficial 
de Contratación de Moneda habrá de rendir al Mi
nisterio de Hacienda por conducto de la Dirección 
general del Tesoro, dentro del mes siguiente a qtu 
corresponda, para la aprobación, en su caso, previa 
censura de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado.
/6.° El Centro regulador do las operaciones de 

cambio, colaborará con el de Contratación de mo
neda en la forma necesaria para tener conociniiento 
de las operaciones necesarias y poder detenninar si 
los comitentes de éstas se han ajustado, al encar
garlas, a las disposiciones de este Ministerio y a las 
ponnas dictadas por el mismo Centro regulador. De 

las infracciones que, -en tales respectos, se cometic- 
ran se dará cuenta al Ministerio de Hacienda para 
la deducción de las responsabilidades que procedan, 
según la naturaleza de aquéllas.

7.° Los Gobernadores de los Bancos do España 
y Exterior de España, acordarán todas las medidas 
cohíplementarias que estimen convenientes para el 
funcionamiento del Centro Oficia] de Contratación 
de Moneda, y determinarán, cuando sea preciso, con 
referencia a disposición y situación de fondos en 
ci extranjero y la firma para todas las operaciones 
dimanantes d'e la centralización de cambios, some
tiendo las dudas o diferencias a la decisión de este 
Ministerio. ,

8A -El Centro Oficial de Contratación de Moneda 
comunicará, diariamente, a las Sindicaturas de los 
Colegios de" Agentes de Cambio y Bolsa, los cambios 
mínimo y máximo de las divisas en que haya ope
rado, la fin de que, sin gastos, las publiquen en sus 
“Boletines Oficiales”.

De Real orden lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. límenos 
años. Miadrid, 6 de septiembre de 1930.—Wais.
Señores Gobernadores del Banco, de España y (‘c* 

Banco Exterior de España y Director geneia! del 
'fesoro. ,

(“Gaceta” 7 septiembre 1930 )

Ministerio de Instrucción Pública y B. A-
EXPOSICION

Señor: Én el presupuesto del Ministerio 1^ 
Instrucción pública y Bellas Artes figura en si 
capítulo 4.0. artículo L". concepto 3.0. el eré,di o 
de pesetas 1.247.000 para la creación de 1.000 p^' 
zas de Maestros y Maestras nacionales con d<’J' 
tino a Escuelas unitarias o graduadas en 
septieh&re de I930. la distribución de cuyo crem^ 
está regulada por el artículo 4.° del Estatuto g , 
neral del Magisterio, aprobado por Real deirc 
de 18 kle mayo de 1923. en la cual fecha, "uC^_ 
eran las categorías que integraban el primei 
calafón, y entre las que para la debida 
cionalidad señala de cada 80 a crear las qtte de > - 
serlo de cada categoría. , e<.

Suprimidas las categorías octava y novena. 
tableciendo el sueldo de ingreso en el primci 
cala'íón del Magisterio, el de 3.000 pesetas. ' 
ser consecuencia obligada el reparto propon 
de 1o (|ue representan las Creaciones at" 111 
por el artículo 4.0 del Estatuto a las categ^ 
subsistentes, tomando como base 30 en Inga 
80 plazas, porque de lo contrario, lejos de co - 
guir el fin determinado por el propio preccp < 
agravaría la acumulación extraordinaria, 
plazas de la última categoría, ya de por si 
cargada en extremo por la acumulación de 
toros, )' aún hoy más con los Maestros \ ‘ 0, 
tras del segundo escalafón con oposiciones M 
badas con anterioridad a la ley de ^>re<?u')Uc|1() a 
de k)2o, a <|uienes se ha reconocido el dere 
pasar al primero. . , (-ca y

Partiendo. pues, de esa consecuencia 
obligada del reparto proporcional de las 
midas categorías y de su distribución quU 
sistentes, y respetando y guardando la nnsnn 
señala el artículo 4.0 del Estatuto vigcn •
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■ otra variación que aquélla, se presenta, al for- 
nuilarse la aplicación de los créditos, la circuns
tancia de la fecha fijada en el presupuesto vi
gente para efectuar la creación, fecha t|ue para 
determinarse se tuvo en cuenta que la fijada. l.° 
de septiembre, era la coiiicidcnte con el comienzo 
del curso escolar, para (pie pudiesen las nuevas 

I Escuelas estar en funcionamiento en la misma; 
pero habiendo sido aplazado posteriormente ai 
día I5 de igual mes el principio del curso, es evi
dente que los créditos determinados y calculados 
Para ese periodo de tiempo hasta final del ejer- 

. cicio, pueden, sin quebranto' alguno para el Te
soro y para la enseñanza, tener acomodamiento 
a partir de esa nueva fecha fijada para el próxi- 
h k * curso.

Atendiendo a estas razones, el Ministro que 
Suscribe, de acuerdo con e! Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aprobación de 
' • M. el siguiente proyecto kíe Decreto.

'• Madrid, 2 de septiembre de I930.—Señor: A 
R. P. de V. M.. Elias Tormo \- Monzí). '

REAL DECRETO

Núm. 2.043. ■

Conformándome con las razones expuestas por 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar

es. de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

.Artículo 1." Los créditos consignados gn el 
^gente presupuesto del Ministerio de Instruc- 

pública y Bellas Artes, en su capítulo 4.0 ar ■ 
'rulo p-, concepto 3.para la creación de l.ooo 

Dttzas de Maestros y Maestras nacionales c )n 
^stino a Escuelas unitarias o graduadas en 1." de 

SePtiem1me de I930, se entenderán con aplicación 
versión, dentro de las mismas ci'íras, desde 

5 de dicho mes y año.
Artículo 2? La distribución de las plazas que 

‘ * crean, con las consignaciones reglamentarias, 
' era la siguiente:

" ^stribución del crédito figurado en el presupues- 
' ^.vigente, de 1.247.000 pesetas, para la crea- 

de l.ooo Escuelas nacionales:

Pesetas.

Plazas a 8.000 ................................. 2 56.000
— a 7.000 ........................ 2 3 8.00 0 
— a 6.000 ........................ ' 396.000 

lp' —.... a. 5.000 .................................... 330.000 
a..4.000 ............... 528.000 
a..3.500 .............. 924.000

■ 7 a 3.000 ................................... I.2I8.000

REAL ORDEN

Núm. I.648.

limo. Sr.: Siendo frecuente el caso de Escuelas 
de ObraS pías que han dejado de funcionar por la 
disminución de sus rentas y por haberse creado 
en la localidad en que la Fundación radica Escue
las nacionales, rio obstante lo que al Maestro que 
las regenta continúan los Patronatos de las Fun
daciones entregando las rentas que producen sus 
respectivos capitales:

Considerando que es un principio de alta moral 
la incompatibilidad del percibo de doble retribu
ción por el mismo servicio, mucho más sin una 
previa autorización de este Ministero, al que co
rresponde el Protectorado de las Fundacones bc- 
néficodocentes, y en su consecuencia que, perco 
biendó los Maestros nacionales, por su labor do
cente, el sueldo consignado en los Presupuestos 
generales del Estado, no es admisible perciban 
ninguna otra retribución procedente de Obras 
pías, a menos que por -circunstancias especiales 
hayan sido previamente autorizados por el Pro
tectorado : .

, Considerando qué por lo que preceptúa el ar
ticulo 1.° del Real decreto de I5 de jubo de I92], 
se ha venido fijando la aplicación que había de 
darse a las rentas de las Fundaciones radicantes 
en localidades en las que se daban las circunstan
cias aludidas; pero demostrando el número de 
casos presentados que para mayor conocimiento 
de la incompatibilidad precisa alguna disposición 
que con carácter general lo declare de un modo 
completo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner se recuerde la incompatibilidad entre el per
cibo por parte de los Maestros nacionales .del 
sueldo que tienen asignado en los Presupuestos 
generales del Estado con el percibo de rentas .le 
capitales fundacionales por el trabajo reglamen
tario que como tales Maestros percibep, a no 
ser que en las escrituras fundacionales esté de
terminado su abono, conocido por el fundador su 
carácter de Maestro nacional, o por trabajos v 
servicios, independiente como tales, realizados en 
horas independientes del horario oficial, y que 
haya sido autorizada la percepción por este Minis
terio en funciones de Protectorado sobre las 
Filndaciones benéfico docentes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. F. 
muchos años. Madrid, 3 de septiembre de I930._  
P. D., García Mótente.
Señor Directo^ general de Primera enseñanza.

('"Gaceta" 8 septiembre I930).

SECCIÓN SEGUNDA
’k.v’X-0 en 3 tres septiembre de mil 
lns| Clen.t,os í^inta.—Alfonso.—El Ministro de 
v x/'^^n pública v Bellas Artes, Elias Tormo 
* M^nzó. "

(“Gaceta" 6 septiembre I930).

Núm. 8.175.

MBIB880 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZABADOEA

CIRCULAR
El Exorno Sr. Capitán general de esta Región, 

con fecha 11 del actual, me dice lo que sigue:
«En cumplimiento de lo preceptuado en el
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art. 37 del Reglamento de 27 de febrero de 1925 
para aplicación del Real decreto ley de bases 
relativo al Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 29 de marzo de 1924, tengo el honor de 
dirigirme a V. E, para rogarle que disponga se 
publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin 
cia el aviso correspondiente, expresando que 
todos los individuos sujetos al servicio militar 
no presentes en tilas, están obligados a pasar la 
revista anual durante los meses de octubre, no 
viembre y diciembre próximos, excitando el ce
lo de los Alcaldes y Comajudant s de los pues
tos de la Guardia civil para que coadyuven al 
mejor éxito; lijando por las Autoridades locales 
edictos en los sitios de costumbre, a fin de que 
no pueda alegarse ignorancia tie ios preceptos 
legales. En los expresados edictos, deberán in 
seriarse los artículos 36, 38, 39, 42 y 44 del Re 
glamento citado.»

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial, para general conocimiento, y a 
fin de que por los señores Alcaldes se dé el 
más exacto cumplimiento a lo dispuesto en esta 
circular, dando la mayor publicidad a la presen
te en sus respectivas localidades, y excito su 
celo, como asimismo el de los Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil, para que coad
yuven al mejor éxito de la función encomen
dada. .

Zaragoza, 12 de septiembre de 1930.
FJ, Gobernador cioil inlerirvi.

Pablo de Castro y Santoyo.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina inoculada en el término munici
pal de Grisei, debiendo, por tanto, las Autorida
des y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a m. dida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
252 reses, de la propiedad de los vecinos de 
.Gnsel, D. Juan y D Julio Tejero, aisladas en el 
monte llamado «Las Diermas», quo esja zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de anchura suficiente, donde no tendrán 
acceso los animales vacunados ni los sanos re- 
ceptibles a viruela.

Medidas que se deben poner en práctica: 
Las señaladas en los artículos 227 al 234 del 
reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1930.
El Gobernador cioil interino,

Pablo de Castro y Santoyo.

CiÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración. .

En virtud del concurso anunciado ¡X)r orden de 
9 de mayo último, “Gaceta" del 10. han sido nom- 1 
brados Interventores de fondos de las Corporaeio- 1 
nes que abajo se citan, los señores que a coirtimia- . 
ción se expresan, advirtiéndose que íá- publicación que 1 
so hace de estos nombramientos no los convalídala , 
si estuviesen hechos con infracción de alguna dispo
sición reglamentaria.

Madrid, 5 de septiembre de 1930.— El Directo I 
general. Miguel Salvador.

Relación que se cita.
J). Juan Santana González, Sargento de luían ; 

tería, Castuera (Badajoz), en comisión. J
1) . Juan Santana González, Sargento de Inlan

I teria, Cabeza de Buey (Badajoz), en comisión.
D. Heliodoro Fernández Caraballo. Olivenza U”1 j 

dajoz). . .
D. Heliodoro Fernández Caraballo. < onstau i ■ j

(Sevilla). /T
D. Manuel Pérez Miártínez Conde, \haro (L 1 

STÓfib)-
(“Gaceta / sciptiembre >

Dirección general de Sanidad.

En ailmonía con lo dispuesto en la Real 01 d^1 
de este Ministerio, núm. 543, y Circular de < 
Dirección general, fecha 23 de mayo de 
anuncia para su provisión, en propiedad. Ja 1 
de Veterinario Titular Inspector Mumcipa 
terinario. de Pozuelo de Aragón.

Municipios que integran el partido vetcnn- 
rio, Pozuelo de Aragón. . x.,luón.

Capitalidad del partido, Pozuelo de A''.-.
Provincia, Zaragoza.
Partido judicial, Borja.
Causa de la vacante, Dimisión.
Censo de población, 740 habitantes. , 
Dotación anual, 600 pesetas por titulai ) 

por inspección pecuaria.
Censo ganadero de reses de abasto, 4

bezas. . . 4
Reses porcinas sacrificadas en domit' , > 
Servicio de mercados o puestos, no *3a-' 
íluración de! concurso, treinta días.

6oD

ca

bo.

Las instancias, en papel de 8.a fiase, • o, 
girán al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta 
capitalidad del partido, pudiendo re""11- lco- 
vez, cuantos documentos estimen ojiortu 1 
mo justificantes de méritos. Madrid, 0 1 
tiembre de I930.—El Inspector general, j- 
mendáriz.—V.° B.°—El Director general. J. - •
lauca. " (“Gaceta” lo septiembre 193°^
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Núm. 3.170.

HiCMdacíiD de ConUibnciones de la provincia de Z.rago a.
Edicto para notificar el embargo de fincas a deu

dores de paradero desconocido por medio del «Bo
letín Oficial»,

D. Celestino Trasohares Andrés, Recaudador 
auxiliar de contribuciones del pueblo de Es- 
catrón;

I Hago saber: Que en el expediente que me ha- 
lio instruyendo por débitos de contribución 
Derechos Reales, pertenecientes al año 1928, he 
acordado y se han practicado embargos de fin
cas a los deudores hacendados de paradero 
desconocido que a continuación se expresan: 

Dolaría Zabay Pina: Un campo, sito en la par- 
9da de Novallas. de este término, de cabida de 

hanegas, 11 almudes; que linda por N. con 
oraza!, por S. y E. con cabezo y por O. con 
brazal.

francisco Zabay Pina: Un campo, sito en la 
Partida de Novallas, de este término, de cabida 
de 3 hanegas, 11 almudes; que linda por N con 
brazal, por S. y E. con cabezo y por O. con 
brazal.

V como quiera que los deudores referidos no 
; cesiden ni tienen representante en este pueblo, 

111 han participado a la Delegación de Hacienda 
I 6* lugar de su residencia o la persona que ha de 
I ^presentarles, se les notifica el embargo por 
& Alodio de la presente, que por duplicado se re- 

b^he a la Tesorería de Hacienda de esta provin- 
para que pueda acordar su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 154 del 
• ^tatnto de Recaudación y se les requiere para 

lue en término de tercero día presenten en es
a oficina los títulos de propiedad de los bienes 
‘^bargados, bajo apercibimiento de suplirlos a 

L°sta.
j, En Escatrón. a 6 de septiembre de 1930.—El 
Sudador, Celestino Trasobares. •

SECCIÓN SEXTA
Azuara.

La recaudación del tercer trimestre del re- ।h’miento general, primer período voluntario, 
] níh’á lugar en esta Casa Consistorial, durante 

días 16, 17 y 18 del mes actual y horas re
centa rías.

a AJoara, 11 de septiembre de 1930.— El Alcal- 
1 Alberto Tobar.

Cetina.
dar °P e* Pre8Pnte> y tiempo reglamentario, que- 
t0 yxpuestos en la secretaría del Ayuntamien- 

pOs documentos siguientes:
./‘oyecto de presupuesto para 1931.

Ig^Partimiento general de utilidades para

-peParto de Treudos y Rochas de 1930.
biuh ° e^° a d® (lue Pl'ev*0 examen se for- 
oPoT las reclainac,’oues que en su cuso crean 

‘binas los interesados,

Cetina, 4 de septiembre de 1930.—El Alcalde. 
Pablo Ezpeleta.

Clares. 3.167.
Se halla vacante la plaza de Matrona de 

este pueblo y Malanquilla; su dotación consiste 
en 600 pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de ambos pueblos.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a este Alcaldía por término de treinta 
días, contados desde su inserción en el B. O. de 
la provincia; pasado dicho plazo se proveerá.

Clarés de Ribota, a 1 de septiembre de 1930. 
El Alcalde, Mann^l Serrano.

Escatrón.
A los efectos procedentes, quedan expuestos 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, los documentos siguientes, por el plazo re
glamentario; aprobados por el pleno en sesión 
del día l.° del actual.

Liquidación del presupuesto de 1929.
Expediente de transferencia de créditos del 

mismo año.
Memoria de la gestión municipal e Inventario 

de bienes.
Escatrón, 3 de septiembre de 1930.—El Alcal

de, Fausto Ramón.
Gallocanta.

Por no haberse presentado a tomar posesión 
el nombrado por la Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos, se halla vacante la 
plaza de Alguacil-Voz pública de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 200 pesetas, sa
tisfechas de los fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
debidamente documentadas y reintegradas, has
ta el día 30 del actual, y pasado este día se pro
veerá por el Ayuntamiento en turno de propor
cionalidad.

Gallocanta, a 8 de septiembre de 1930. El 
Alcalde, Joaquín Cautín.

Illueca.
En vista de haber transcurrido con exceso 

el plazo marcado para la entrega definitiva de 
las obras de captación de aguas de las fuentes 
de Verdejo, Estanco, Roquero y Solano, en la 
Sierra de la Virgen, término municipal dslllue- 
ca, y no habiéndose presentado el contratista 
de las obras D. Ramón González a hacer entre
ga de ellas, y al propio tiempo para hacerle 
entrega del depósito provisional que obra en 
esta Alcaldía, se le cita y emplaza para que en 
el término de treinta días comparezca ante esta 
Alcaldía para efectuar ambas cosas, y proceder 
por el señor Ingeniero de las obras a la roma 
de posesión de las mismas y al levantamiento 
del acta del estado en que se encuentren: caso 
de no comparecer, se procederá a lo que corres
ponda en justicia.

Illueca, 9 de septiembre de 1930.—El Alcal
de, Andrés Asensio.

Rodén. .
Por el presente anuncio se advierte a todo 

vecino y hacendado forastero que posea fincas
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rústicas en este término manioipal, que el dia 
veinte del mes actual y horas de nueve a doce 
de su mañana y de tres a seis de la tarde, se co
brará en esta Casa Consistorial la mitad de las 
cuotas del reparto girado por este Ayuntamien
to, a efectos de cubrir los gastos que ocasiona al 
mismo la medición parcelaria de dicho término.

Lo que por medio del presente anuncio re
quiero a todos los interesados, para que en el 
sitio, día y horas antes expresados, hagan efec 
tivos sus adeudos; pues transcunido dicho 
plazo, los morosos incurrirán en los apremios 
correspondientes.

Rodén, a 10 de septiembre de 1930.—El Al 
calde, Mariano Berges.

Torralba de los Frailes.
El día treinta del corriente mes, a las once 

horas, se celebrará, en la Sala Consistorial de 
esta localidad, la subasta de lenas del monte 
«La Atalaya», de este término municipal, con 
sujeción al pliego de condiciones para esta cla
se de subastas, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
extraordinario de 12 de agosto último, que se 
hallará de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, y conforme al artículo 162 del Estatu
to municipal y el Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

Torralba dolos Frailes, 9 de septiembre de 
1930.- El Alcalde, Angel Ballestín.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llanta y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 

conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 3.171.
ARTAZCOZ PEÑA, Secundino; natural de 

Beasaín, de estado viudo, profesión Oficial de 
Secretaría, de 47 años, hijo de Martín y de Jose
fa; domiciliado últimamente en Zaragoza; proce
sado por estafa; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar dn Zaragoza, para constituirse en 
prisión, decretada en sumario núm. 92 de 1930.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.166.

Zaragoza.—Pila’"-
D/César de Prado Ortega Juez de primera ins 

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;

Por el presente edicto se cita, llama y empla* 
za a cuantos se crean pon derecho a la herencia 
de Pilar Beltrán Labruena, de cuarenta años de 
edad, viuda de D. Miguel Gil, natural y vecina 
de esta capital, que falleció en la misma el día 
veinticuatro de junio del corriente año, para 
que dentro del término de treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que el presente aparez
ca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho 
Juzgado y secretaría de D. Santiago Calvo a jus
tificar en forma su derecho, todo lo cual se ha
lla acordado en diligencias de prevención de 
abintestato de oficio que se instruye por falle* 
cimiento de dicha Pilar Beltrán.

Dado en Zaragoza, a ocho de septiembre de 
mil novecientos treinta.—César de Prado.-El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.177.

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en sumario núm. 356 de 1930. sobre tratí 
de blancas, contra Raimundo Surroca Barba
ba acordado citar por la presente a los testigo» 
que se dirán, cuyos domicilios se ignoran, a HD 
de que comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de ocho días, con objeto de presta 
declaración; bajo apercibimiento de pararles e

1 perjuicio que haya lugar.

Tesllgós.
Teresa Blanco Sábado.
Elena Aparicio.
Felisa Crespo Soria.
Patrocinio Calleja. 
Florentina Beltrán.
Casimira Guerrero. 
José Sancho.
Ramón Domeque.
Antonia Pugot.
María López.
Cocheros números 47 y 3.620.
Pilar Guedí. *
Luisa Vargas. ,

Zaragoza, 8 de septiembre de mil novecient 
treinta.—El Secretario, P. H., Ildefonso Fern 
dez.
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